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Expediente No. 110014 03 057 2022 00674 00 

A punto de proveer sobre la admisión del libelo, se advierte que al tenor de los
artículos 25 y 26, numeral 5 del C.G.P., son de mayor cuantía los procesos de
sucesión  cuando  el  valor  de  los  bienes  relictos,  excede  el  equivalente  a  150
salarios mínimos legales mensuales, y en el sub-lite el bien inmueble identificado
con folio de matrícula No. 50C-1634412 que conforma la masa herencia asciende
a la suma de $166.587.000,00; de tal forma que superan dicho límite, por lo que
este Despacho no es competente para conocer del mismo, sino los Jueces de
Familia de Bogotá de esta ciudad en primera instancia (numeral  9,  artículo 22
ibidem).

En ese orden de ideas, este Despacho no es competente para conocer del mismo.
En consecuencia, dispone:
 
PRIMERO:  RECHAZAR el  proceso  de  sucesión  de  los  señores  JOSE
FRANCELIDES PINILLA GONZALEZ y EMMA ELISA DELGADO DE PINILLA, por
falta de competencia.
 
 SEGUNDO:  REMITIR la  misma  a  la  oficina  judicial  reparto,  para  que  sea
“repartida” entre los Jueces de Familia de Bogotá. Ofíciese

NOTIFÍQUESE,
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